
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
ASESORÍA JURÍDICA 

APRUEBA 	BONIFICACIÓN 	A 

BENEFICIARIOS DEL D.F.L. 15 AÑO 2018 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  1367  

ARICA,  2 1 JUN 2016  

VISTO: 

1. Oficio N° 000500 de fecha 18 de junio de 2018, emitido por el Director(s) Regional de 

Arica y Parinacota CORFO. 

2. Informe Seguimiento y/o Certificación de Inversiones, Bonificación a la Inversión en 

Zonas Extrema D.F.L.15/81 

3. La Resolución Exenta N° 0426, de fecha 21 de febrero de 2018, del Gobierno Regional 

de Arica y Parinacota, que aprueba los proyectos de inversión y reinversión 

presentados para el proceso presupuestario del año 2018. 

4. Lo establecido en los artículos 38, 39, 40 del Decreto Ley N° 3.529 de 1980, de las 

Normas del D.F.L. 15 de 1981, del Ministerio de Hacienda; el Decreto con Fuerza de 

Ley N° 1 (19.175), de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional y de acuerdo con lo señalado en la Resolución N° 1.600 de 

2008, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante los Oficio señalado en el numeral 1 de los Vistos, se solicitó al 

Gobierno Regional emitir la resolución de pago a los beneficiarios del DFL 15, 

correspondientes al proceso del año 2018. 

2. Que, dicho proceso, iniciado a través de la resolución exenta N° 426, de 2018, 

contempla el pago de la bonificación establecida por el mencionado DFL 15. 

3. Que, CORFO ha verificado el cumplimiento de los requisitos para hacer efectivo su 

pago. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBENSE los pagos de las bonificaciones otorgadas mediante Resolución 

Exenta N° 0426 de fecha 21 de febrero de 2018, del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota a los siguientes beneficiarios: 
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N° 
Nombre 

Beneficiario Rut 
Domicilio de la 

Inversión Nombre del proyecto 
Bonificación a 

Pagar 

01 Milca López Morales 6.357.092-3 
Diego Portales 

N°2428 

Adquisición 	de 	camión 
frigorífico 	y 	vitrinas 
refrigeradas 	distribuidora 
MLM en la Comuna de Arca 

$415.686.- 

02 
Éster 	Arellano 
Mamani 

9.635.217-4 

Valle de Lluta Km 
27 	Sector 	Puro 
Chile 

Adquisición 	maquinaria 
agrícola y sistema de bombeo 
solar para cultivo de hortalizas 
en el Valle de Lluta sector Puro 
Chile 

$ 3.888.736.- 

03 
Alberto 	Pastene 
Barrera 

13.638.266-7 Córcega N°3460 
Eco 	Escuela 	de 	Surf 	y 
Cafetería 

$ 402.093.- 

04 
Segundo 	Jiménez 
Calderón 

6.764.304-6 
El 	Teniente 
N°1439, Arica 

Maquinarias y Contenedores $ 1.167.717.- 

05 
Lorenzo 	Pérez 
Contreras EIRL 

76.310.485-0 
Andacollo 
N°3058, 	Zona 
Industrial 

Adquisición de vehículos de 
carga para servicio de traslado 
de carga en Arica, Etapa III 

$10.509.451.- 

06 
Alejandro Gonzalez 
Silva 

7.115.014-3 
Chapiquiña 
N°2778 

Compra de vehículos nuevos 
 

para transporte $25.709.826.- 

07 
Chinchorro 	Travel 
Limousine Limitada 

76.187.812-3 
San 	Marcos 
N°291 

Adquisición de limousine para 
servicio 	de 	traslado 	de 
pasajeros en la Región de Arica 
y Parinacota 

$ 4.007.770.- 

08 Santa Annays Spa 76.271.419-1 
Carehue 	N°886, 
Tamarugal 	II, 
Arica 

carga 
 

Adquisición 	maquinaria 	de 
$10.927.828.- 

09 

Jesús 	Diosemar 
Paco 	Tijutani 
Exportaciones 	e 
Importaciones 

76.044.723-4 El Cobre N°126 
Adquisición 	de 	maquina 
hidráulica 

$ 1.108.131.- 

10 
Ana 	Heredia 
Herrera 

6.622.127-k Lautaro N°692 
Remodelación 	Hostal 	La 
Paskana B&B 

$ 345.193.- 

11 
Alimentos 	Finos 
Rila Chile Ltda. 

78.818.030-6 

Av. 	Libertador 
Simón 	Bolívar 
151, 	Parque 
Industrial Puerta 
de América 

Mejoramiento 	tecnológico 
planta 	Agroindustrial 	Rila 
Chile 

$8.006.155. - 

12 
Hans 	Dreyer 
Villanueva 

13.212.685-2 
21 	de 	Mayo 
N°725-A 

Dreyer 	- 	publicidad 	y 
marketing 	mejoramiento 
productivo 	y 	ampliación 	de 
servicio 

$1.617.457.- 
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2. Prohíbase al beneficiario, extraer de la Decimoquinta Región, y/o enajenar o vender, 

los bienes bonificados durante el plazo de 5 años, contados desde la fecha del pago 

efectivo. En el evento de que el beneficiario decida extraerlos y/o enajenarlos antes 

del vencimiento del plazo, deberán proceder a la devolución de la bonificación en la 

forma establecida en el D.F.L. 15 del Ministerio de Hacienda de 1981. 

3. La Tesorería Regional de Arica y Parinacota pagara la referida bonificación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

3 IN T.'  1115 	
TO LETELIER SALSILLI 

INTENDENTA 

Iti/VoY IONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

/ /jmg 
Distrib ción física 
1. Tes rería Regional de Arica y Parinacota 
2. CO FO Arica y Parinacota 
3. Oficina de partes. 

Distribución digital 
1. repto. Jurídica 
2. Asesor Jurídico Intendenta 
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